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Cuarta.–Las cantidades correspondientes al Instituto de la Mujer serán 
imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del organismo para 2005, 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Programa 1: 19.105.232B.226.10.
Programas 2, 3 y 4: 19.105.232B.451.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Pre-
sidencia, a través del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, para la 
ejecución de los programas 2,3 y 4, se abonarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 56.00.00.323B.649.00 del presupuesto de gastos del orga-
nismo para 2005.

Quinta.–En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.–El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento.

Además, la Consejería de Presidencia, a través del Instituto de la Mujer 
de la Región de Murcia, se compromete a entregar, al Instituto de la Mujer, 
una memoria de las actividades realizadas en la ejecución del convenio.

Séptima.–La duración del Convenio se establece para el año 2005 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte dispone para su financiación. 
En todo caso, tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las 
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acredi-
tación económica de los programas, por parte de la Consejería de Presi-
dencia, a través del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. Si fuera 
necesario, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se podrá estable-
cer un acuerdo de prórroga para el plazo de justificación del mismo.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su extinción, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte. El incumplimiento, por parte de la Consejería de Presiden-
cia, a través del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, determinará, 
para ésta, la obligación de restituir, al Instituto de la Mujer, las cantidades 
que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños 
y perjuicios ocasionados.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.–El convenio tiene naturaleza administrativa, derivada de lo 
dispuesto en el artículo 2.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por lo que se regirá por las estipulaciones en él 
contenidas y, en lo no previsto en estas estipulaciones, así como para la 
resolución de las dudas que pudieran presentarse, se regirá por la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados.– En Madrid, a veintidós de noviembre de dos mil cinco.–El 
Consejero de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Fernando de la Cierva Carrasco.–La Directora General del Insti-
tuto de la Mujer, Rosa María Peris Cervera. 

 1986 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Proto-
colo adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-
programa para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2005, como Anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio de 2005, como anexo al 
convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarro-
llo de prestacionesbásicas de servicios sociales de corporaciones 
locales, suscrito entre el MInisterio de Trabajo y Seguridad Social 
y El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

En Madrid, a 2 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, 
del 18), en nombre y representación de la Administración General del 
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), sobre competencia para celebrar 
convenios de colaboración con las comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la Honorable Señora Doña María Rosa Puig Oliver, 
como Consejera de Presidencia y Deportes del Gobierno de las Illes 
Balears, nombrada por Decreto 7/2003, de 30 de junio, del Presidente del 
Gobierno de las Illes Balears, por el que se dispone el nombramiento de 
los miembros del Gobierno de las Illes Balears, y en virtud del Decreto 
25/2003, de 24 de noviembre, del Presidente de las Illes Balears mediante 
el cual se delega en los titulares de las Consejerías la firma de convenios 
de colaboración y acuerdos de cooperación.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un 
Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, del 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias 
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por 
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue 
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears sobre prórroga 
para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo 
referencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de 
aquél para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia 
expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 18 de febrero de 2005 (BOE n.º 70, de 23 de marzo), 
aprobó los criterios objetivos de distribución entre comunidades autóno-
mas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
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de las partes correspondientes al año 2005, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears y aprobada asimismo, a efectos de 
financiación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previs-
tos en el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes Acuerdan suscribir 
el presente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito 
con fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 11 de mayo de 1989 
y 16 de noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio-Programa 
citado en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y 
que quedan relacionados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio-pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2005, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las administraciones públicas concertantes:

Corporaciones Locales: 29.504.312,81 €.
Comunidad Autónoma: 1.753.491,24 €.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 1.753.491,24 €.

Total:  33.011.295,29 €.

Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del 
mencionado Convenio-programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 16 de noviembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,  P. D. ( Orden Comuni-
cada de 7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de Pre-
sidencia y Deportes, María Rosa Puig Oliver. 

ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.00. Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2005

Provincia N.º
Municipios Población N.ª

proyectos

Equipamientos
 Financiación según Protocolo

Centros
de

S. Sociales 
Albergues

C. acogida
MTAS C.A. CC.LL, Total

Mujer Menores Polivalentes

Baleares  . . . . . . . 66 954,750 49 49 0 0 0 0 1.753.491,24 1.753.491,24 29.504.312,81 33.011.295,29

   Totales . . . 66 954,750 49 49 0 0 0 0 1.753.491,24 1.753.491,24 29.504.312,81 33.011.295,29

 1987 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acta de modificación del Convenio 
Colectivo de la empresa Disminuidos Físicos de Aragón.

Visto el texto del acta en la que se contiene el acuerdo de modificación 
del artículo 17, en los niveles profesionales 16, 17 y 18, y el artículo 25 del 
Convenio Colectivo de la empresa Disminuidos Físicos de Aragón 
(Código de Convenio número 9013892), publicado en el «BOE» de 26 de 
abril de 2005, acta que fue suscrita, con fecha 19 de diciembre de 2005, de 
una parte, por los designados por la Dirección de la empresa en represen-
tación de la misma, y, de otra, por el Comité de Empresa en representa-
ción de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Director general, Esteban Rodríguez Vera.

Reunidas las personas al final relacionadas el 19 de diciembre de 2005, 
en los locales de Disminuidos Físicos de Aragón, calle José Luis Pomarón, 
número 9, a las 16,45 horas, en representación de las empresas (centros 
especiales de empleo) y de los trabajadores adheridos al Convenio de 
Disminuidos Físicos de Aragón, para celebrar la reunión anual de se-
guimiento del Convenio Colectivo.

Presentadas y debatidas las propuestas por los asistentes

ACUERDAN

Primero.–Modificar, parcialmente, el Convenio Colectivo en los artícu-
los 25 y 17 en los niveles profesionales 16, 17 y 18, quedando redactados 
de la siguiente forma:

«Artículo 17.

Nivel Profesional 16. Operario de Quinta.–Es la persona de nueva 
incorporación o no que cumpliendo las normas mínimas de calidad esta-

blecidas, está adquiriendo las habilidades y conocimientos necesarios 
para desarrollar su trabajo, o bien no alcanza los niveles de producción 
mínimos solicitados.

Nivel Profesional 17. Operario de Sexta.–Son las personas que por 
sus habilidades y destreza no se les puede exigir calidad en las labores 
que desempeña.

Nivel Profesional 18. Operario de Séptima.–Son las personas que por 
sus habilidades y destreza no se les puede exigir cantidad y calidad en las 
labores que desempeña.

Los cambios de categorías de los niveles 12 a 18, ambos inclusive, 
serán a propuesta de los responsables de cada centro y contarán con la 
aprobación de la Dirección. Para el resto de los niveles profesionales los 
cambios serán, siempre, a criterio de la Dirección.»

«Artículo 25. Contrato de trabajo especial.

Este Contrato regula las relaciones laborales establecidas en el ar-
tículo 12 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, que regula la contra-
tación de las personas con discapacidad que trabajen en Centros Especia-
les de Empleo.

Su promoción será individualizada y a propuesta de la Dirección de la 
Empresa.»

Segundo.–Presentar el texto de la modificación del Convenio Colec-
tivo aprobada para su conocimiento, depósito, registro y publicación ante 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Dirección de la Empresa:

Javier Guiu Lapresta.
Juan Carlos Castro Fernández.
Marina Ladrero.

Representantes de los Trabajadores:

Disminuidos Físicos de Aragón:

Isabel Leciñena.
Carmen García.
Antonio Badorrey.
Javier Santos.
Nuria Gastón.
Ángel Estrada.
Vicente Rangil.
Carmen Piñeiro. 


